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EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de agosto del año dos mil diecisiete, el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA 
OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y A LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LOS DIECIOCHO MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, ADOPTEN MEDIDAS PARA 
GARANTIZAR A LAS PERSONAS EL ACCESO A LA JUSTICIA COTIDIANA, APROBADO 
EN SESIÓN DE PLENO CELEBRADA EN FECHA 11 DE MAYO DE 2017, el cual se señala 
textualmente: 
 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; corresponde a 
este Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que la Quincuagésima Octava 
Legislatura del Estado de Querétaro exhorta respetuosamente al titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y a los Ayuntamientos de los dieciocho 
Municipios del Estado de Querétaro para que en el ámbito de sus competencias, 
adopten medidas para garantizar a las personas el acceso a la justicia cotidiana, 
aprobado en Sesión de Pleno celebrada en fecha 11 de mayo de 2017, y;  
 
  C O N S I D E R A N D O  
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 
Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado.  
 
Que en este sentido, los Ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV, párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción XII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio manejar, conforme 
a la ley, su patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
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ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, correspondiendo así mismo vigilar, a 
través del Presidente Municipal y de los órganos de control que se establezcan por parte del 
propio Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 
 

3. Que en Sesión del Pleno de la H. LVIII Legislatura del Estado de Querétaro, celebrada en 
fecha 11 de mayo de 2017, se aprobó el Acuerdo por el que la Quincuagésima Octava 
Legislatura del Estado de Querétaro exhorta respetuosamente al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro y a los Ayuntamientos de los dieciocho Municipios del Estado de 
Querétaro para que en el ámbito de sus competencias, adopten medidas para garantizar a las 
personas el acceso a la justicia cotidiana.  
 

4. Que el artículo único del Acuerdo mencionado en el considerando anterior, señala que la 
Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro exhorta respetuosamente al titular 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y a los Ayuntamientos de los dieciocho Municipios 
del Estado de Querétaro para que en el ámbito de sus competencias, adopten medidas para 
garantizar a las personas el acceso a la justicia cotidiana. 
 

5. Que asimismo en su artículo segundo transitorio establece que dicho proveído debe ser 
remitido a los 18 Ayuntamientos para los efectos conducentes.  
 

6. Que en cumplimiento a lo anterior en fecha 07 de agosto de 2017 se recibió, la circular No. 
C/089/LVIII de fecha 21 de julio de 2017, signada por la C. Diputada Ma. Del Carmen Zúñiga 
Hernández, Presidente de la Mesa Directiva de la LVIII Legislatura del Estado de Querétaro, 
mediante el cual remite la documental descrita en el considerando tres del presente para lo 
señalado en dicho Acuerdo.  
 

7. Que en cumplimiento al Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente 
Municipal envío el presente proyecto e instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
dicho proveído fuera incluido en el orden del día de la Sesión que tuviera verificativo. 

 
Por lo expuesto, fundado y motivado, el Presidente Municipal se somete a consideración de 
este Cuerpo Colegiado para su aprobación el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se presenta para conocimiento del H. Ayuntamiento de Colón, Qro., el Acuerdo 
por el que la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro exhorta 
respetuosamente al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y a los Ayuntamientos 
de los dieciocho Municipios del Estado de Querétaro para que en el ámbito de sus 
competencias, adopten medidas para garantizar a las personas el acceso a la justicia cotidiana, 
aprobado en Sesión de Pleno celebrada en fecha 11 de mayo de 2017, en los términos que se 
detallan y describen en el documento que en forma anexa se adjunta al presente Acuerdo y 
que forma parte integrante del mismo.   
 
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que por su conducto se remita 
una certificación del presente Acuerdo al Secretario de Gobierno y Secretaria Técnica para que 
realicen de manera coordinada los trámites administrativos necesarios para dar cumplimiento 
conforme la normatividad aplicable al exhorto mencionado.  
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TERCERO. Este H. Ayuntamiento instruye al titular de la Secretaría de Gobierno para que 
realice el debido seguimiento y los trámites necesarios para el cumplimiento del presente 
Acuerdo. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación.  
 
TERCERO.- Notifíquese el presente Acuerdo al Presidente de la Mesa Directiva de la H. LVIII 
Legislatura del Estado de Querétaro y a los Secretarios de Gobierno y Técnica para su 
conocimiento y debido cumplimiento. 

 
Colón, Qro., a 11 de agosto de 2017. Atentamente. C. José Alejandro Ochoa 
Valencia. Presidente Municipal. Rúbrica.------------------------------------------------------------ 

 
 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS TREINTA Y 
UN DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE COLÓN, 
QRO.- - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 

 
 

EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de agosto del año dos mil diecisiete, en el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se presentaron los INFORMES DE ACTIVIDADES Y 
ESTADOS FINANCIEROS PRESENTADOS POR EL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO., 
RESPECTO AL SEGUNDO  TRIMESTRE CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ABRIL 
A JUNIO DEL EJERCICIO FISCAL DE 2017, el cual se señala textualmente: 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 58 y 61 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1 y 8 del Decreto 
que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, 
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Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer los Informes de Actividades y 
Estados Financieros presentados por el Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro., respecto al segundo  trimestre 
correspondiente a los meses de abril a junio del ejercicio fiscal de 2017, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 
Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 

2. Que el artículo 58 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala que 
cuando el desarrollo económico y social lo hagan necesario, los municipios estarán facultados 
para crear mediante acuerdo del Ayuntamiento entidades paramunicipales con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, tales como organismos descentralizados, empresas de 
participación municipal, fideicomisos públicos municipales y organismos asimilados, 
determinando las relaciones que se regirán entre éstos con el resto de la administración 
pública municipal. 
 

3. Que por su parte, el artículo 61 de la Ley citada establece que las entidades 
paramunicipales deberán rendir informes trimestrales al Ayuntamiento sobre el ejercicio de sus 
funciones. 
 

4. Que el Municipio de Colón, Querétaro cuenta con un organismo descentralizado de la 
Administración Pública Municipal cuyo objeto principal es entre otros, promover el bienestar 
social y apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad.  
 

5. Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 3 del ordenamiento referido, los órganos 
que conforman al Sistema Municipal, son: 
 

a) El Patronato. 
b) Junta Directiva. 
c) El Director del Sistema Municipal. 
d) La Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. 
e) El Contralor. 

 

6. Que con fecha 04 de agosto de 2017 se recibió oficio DG/0237/2017 signado por la C. 
Elizabeth Rojas Hernández en su carácter de Directora del SMDIF de Colón, Qro., a través del 
cual remite los reportes trimestrales de actividades y financieros correspondientes segundo 
trimestre del ejercicio fiscal 2017 en los términos que se detallan y describen en los 
documento que en forma anexa se adjunta al presente Acuerdo y que forma parte integrante 
del mismo. 
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7. Que en cumplimiento al Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., el 
Presidente Municipal envío el presente proyecto e instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento 
para que dicho proveído fuera incluido en el orden del día de la Sesión que tuviera verificativo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Presidente Municipal de Colón, somete a la consideración del 
H. Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 
 

I N F O R M E  
 

ÚNICO: Se tiene por presentados Informes de Actividades y Estados Financieros presentados 
por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro., 
respecto al segundo trimestre correspondiente a los meses de abril a junio del ejercicio fiscal 
2017 en los términos de los anexos que le acompañan documentos que se adjuntan al 
presente y que forman parte integrante del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO.- Notifíquese lo anterior a los titulares de la Contraloría Municipal, Secretaría de 
Finanzas, Síndicos Municipales y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de Colón, Qro., para los efectos legales que correspondan según su ámbito de 
competencia. 
  
 
Colón, Qro., a 11 de agosto de 2017. Atentamente. C. José Alejandro Ochoa 
Valencia. Presidente Municipal. Rúbrica.------------------------------------------------------------ 

 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS TREINTA Y 
UN DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE COLÓN, 
QRO.- - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de agosto del año dos mil diecisiete, en el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se presentó el ACUERDO POR EL QUE SE TIENE POR 
PRESENTADO EL INFORME DEL LICENCIADO JUAN LUIS NARVÁEZ COLÍN EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO., EN 
CUMPLIMIENTO AL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO DE CABILDO 
DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2016, QUE A SU VEZ, MODIFICA SU SIMILAR DE 
FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2015 Y DELEGA LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO EN MATERIA JURISDICCIONAL O LEGAL APROBADO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 14 DE MARZO DE 2017, el cual se señala 
textualmente: 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 3, 30 fracción I, 33 
fracción V, VI, y XVIII, 34, 38 fracción I y 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; corresponde a este Cuerpo Colegiado conocer el Acuerdo por el que se tiene 
por presentado el Informe del Licenciado Juan Luis Narváez Colín en su carácter de 
Representante Legal del Municipio de Colón, Qro., en cumplimiento al Acuerdo por 
el que se modifica el Acuerdo de Cabildo de fecha 23 de febrero de 2016, que a su 
vez, modifica su similar de fecha 15 de octubre de 2015 y delega la representación 
legal del H. Ayuntamiento en materia jurisdiccional o legal aprobado en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo de fecha 14 de marzo de 2017,y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 
Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 
 
2. Que bajo ese orden de ideas, la planeación del desarrollo, es una función indispensable de 
los gobiernos que permite prever y determinar aquellas prioridades que inciden en el 
mejoramiento económico, político y social de la población.  
 
3. Que de conformidad con los artículos 3 y 33 fracciones V, VI y XVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, la representación legal del Municipio le corresponde al 
Ayuntamiento, que la ejercerá a través del Síndico, de los terceros o de la dependencia jurídica 
especializada, que mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento se determine  quien tiene 
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como obligación, procurar la defensa y promoción de los intereses municipales, representación 
que también podrá delegarse para asuntos de carácter legal o jurisdiccional. 
 
4. Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 23 de febrero de 2016, el H. 
Ayuntamiento de Colón, aprobó el Acuerdo por el que se delega la representación legal del H. 
Ayuntamiento en materia jurisdiccional o legal, en cuyo resolutivo cuarto se determinó que 
dicho representante legal deberían rendir un informe por escrito de manera bimestral al 
máximo órgano colegiado sobre los actos jurídicos en los cuales intervengan con motivo de 
dicha delegación.  
 
5. Que con fecha 10 de marzo de 2017, se recibió oficio SA.0691.2017 a través del cual el Lic. 
Juan Luis Narváez Colín, Secretario de Administración mediante el cual solicita modificar el 
Acuerdo a través del cual se le delega la representación legal y/o jurisdiccional del Municipio 
de Colón, Qro., en virtud de actualizarlo al cargo que ostenta actualmente, que es Secretario 
de Administración 
 
6. Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 14 de marzo de 2017, el H. Ayuntamiento 
de Colón, aprobó el Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo de Cabildo de fecha 23 de 
febrero de 2016, que a su vez, modifica su similar de fecha 15 de octubre de 2015 y delega la 
representación legal del H. Ayuntamiento en materia jurisdiccional o legal, en cuyo resolutivo 
primero se determinó que dicho representante legal deberían rendir un informe por escrito de 
manera bimestral al máximo órgano colegiado sobre los actos jurídicos en los cuales 
intervengan con motivo de dicha delegación.  
 
7. Que con fecha 07 de agosto de 2017 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio 
SA.2286.2017 signado por el Lic. Juan Luis Narváez Colín en su carácter de Secretario de 
Administración mediante el cual informa sobre los actos jurídicos en que el representante legal 
ha intervenido durante el periodo enero a junio de 2017 en los términos que se describen en el 
documento anexo que forma parte del presente Acuerdo. 
 
8. Que en cumplimiento al Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente 
Municipal envío el presente proyecto e instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
dicho proveído fuera incluido en el orden del día de la Sesión que tuviera verificativo. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Presidente Municipal C. José Alejandro Ochoa Valencia  
presenta ante este Ayuntamiento de Colón, Qro., el siguiente:  
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO: Se tiene por presentado el Informe del Licenciado Juan Luis Narváez Colín, en su 
carácter de Representante Legal en cumplimiento al Acuerdo por el que se tiene por 
presentado el Informe del Licenciado Juan Luis Narváez Colín en su carácter de Representante 
Legal del Municipio de Colón, Qro., en cumplimiento al Acuerdo por el que se modifica el 
Acuerdo de Cabildo de fecha 23 de febrero de 2016, que a su vez, modifica su similar de fecha 
15 de octubre de 2015 y delega la representación legal del H. Ayuntamiento en materia 
jurisdiccional o legal aprobado en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 14 de marzo de 
2017, respecto de los actos jurídicos en los cuales intervino ejerciendo dicha delegación en el 
periodo correspondiente a los meses de enero a junio de 2017.  
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO.- Notifíquese lo anterior al titular de la Contraloría Municipal y al Lic. Juan Luis 
Narváez Colín para su conocimiento.  

 
Colón, Qro., a 11 de agosto de 2017. Atentamente. C. José Alejandro Ochoa 
Valencia. Presidente Municipal. Rúbrica.------------------------------------------------------------ 
 

 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS TREINTA Y 
UN DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE COLÓN, 
QRO.- - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 

 
 

EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de agosto del año dos mil diecisiete, en el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se presentó el ACUERDO POR EL QUE SE TIENE POR 
PRESENTADO EL INFORME DEL C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE COLÓN, QRO., EN CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA AL PRESIDENTE MUNICIPAL LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE ESTE ENTE MUNICIPAL A 
EFECTO DE QUE PUEDA SUSCRIBIR EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN TODOS 
LOS CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS EN DONDE EL 
MUNICIPIO TOME PARTE DURANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
2015-2018 APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 07 
DE OCTUBRE DE 2015, el cual se señala textualmente: 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 3, 30 fracción I, 33 
fracción V, VI, y XVIII, 34, 38 fracción I y 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
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Querétaro; corresponde a este Cuerpo Colegiado conocer el Acuerdo por el que se tiene 
por presentado el Informe del C. José Alejandro Ochoa Valencia en su carácter de 
Presidente Municipal de Colón, Qro., en cumplimiento al Acuerdo por el que se 
delega al Presidente Municipal la representación legal del Ayuntamiento de este 
Ente Municipal a efecto de que pueda suscribir en su nombre y representación 
todos los Convenios, Contratos y demás actos jurídicos en donde el Municipio tome 
parte durante la administración pública municipal 2015-2018 aprobado en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo de fecha 07 de octubre de 2015, y; 

 
C O N S I D E R A N D O 

 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 
Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 
 
2. Que una de las facultades conferidas a los Ayuntamientos en términos de la fracción XVIII 
del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es la de celebrar 
convenios con otros Municipios, con el Estado y con los particulares, a fin de coordinarse y 
asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las 
funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole administrativo, que 
requiera de auxilio técnico u operativo. 
 
3. Que una de las facultades otorgadas al Presidente Municipal como ejecutor de las 
determinaciones de los Ayuntamientos, es la estipulada en el artículo 31, fracción VIII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro consiste en celebrar a nombre y por acuerdo 
del Ayuntamiento, los actos, convenios y contratos necesarios para el mejor desempeño de las 
funciones municipales, y la eficaz prestación de los servicios.  
 
4. Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 07 de octubre de 2015, el H. 
Ayuntamiento de Colón, aprobó el Acuerdo por el que se delega al Presidente Municipal la 
representación legal del Ayuntamiento de este Ente Municipal a efecto de que pueda suscribir 
en su nombre y representación todos los Convenios, Contratos y demás actos jurídicos en 
donde el Municipio tome parte durante la administración pública municipal 2015-2018, en cuyo 
resolutivo tercero se determinó que debería rendir un informe por escrito de manera al 
máximo órgano colegiado sobre aquellos convenio, contratos y demás actos jurídicos que se 
hayan celebrado durante el mes que corresponda.  
 
5. Que con fecha 07 de agosto de 2017 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento oficio 
MCQ.0113.2017 signado por el C. José Alejandro Ochoa Valencia, en su carácter de Presidente 
Municipal mediante el cual señala literalmente lo siguiente: “en virtud de la representación que 
me fue delegada mediante Acuerdo de Cabildo, me permito informar al máximo órgano 
colegiado de este Municipio la suscripción del siguiente Contrato y/o Convenio firmado en el 
mes de junio de 2017 y que se describen en el anexo a este escrito”. 
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Por lo anteriormente expuesto, se presenta ante este Ayuntamiento de Colón, Qro., el 
siguiente:  

I N F O R M E  
 
ÚNICO: Se tiene por presentado el Informe del C. José Alejandro Ochoa Valencia en su 
carácter de Presidente Municipal en cumplimiento al Acuerdo por el que se delega al 
Presidente Municipal la representación legal del Ayuntamiento de este Ente Municipal a efecto 
de que pueda suscribir en su nombre y representación todos los Convenios, Contratos y demás 
actos jurídicos en donde el Municipio tome parte durante la administración pública municipal 
2015-2018, aprobado en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 07 de octubre de 2015, 
respecto de la suscripción de convenio, contratos y demás actos jurídicos firmados hasta 
durante el mes de junio de 2017.   
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Informe entrará en vigor el día de su presentación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO.- Notifíquese lo anterior a la Secretaría Técnica para su conocimiento y 
seguimiento.  
 
 
Colón, Qro., a 11 de agosto de 2017. Atentamente. C. José Alejandro Ochoa 
Valencia. Presidente Municipal. Rúbrica.------------------------------------------------------------ 

 
 
 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS TREINTA Y 
UN DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE COLÓN, 
QRO.- - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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Enmienda levísima 
 

El suscrito Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., Lic. Daniel 
López Castillo de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4, 7 y 12 del  
Reglamento de la Gaceta Municipal de Colón, Qro., emito la siguiente enmienda 
levísima, respecto al  Acuerdo que autoriza el cambio de uso de suelo de 
Agropecuario (A) a Industria (IP), respecto del predio identificado como fracción II 
de la parcela 74 P1/4 del Ejido Galeras, Municipio de Colón, Qro., con superficie de 
20,000.00 m2, autorizado en el punto Tercero, Apartado 3.I, inciso a) del orden 
del día, mismo que fuera aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 10 
de julio de 2017, por el Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., mismo que fue 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga” No. 56, TOMO CL, en fecha 11 de agosto de 2017, para quedar en los 
términos siguientes: 
 
CONSIDERANDO 
 
DICE: 
12. Que se acredita la propiedad del predio en cuestión mediante la Escritura 
Pública número 114,558 de fecha 19 de junio de 2016 pasada ante la fe del Lic. 
Alejandro Maldonado Guerrero titular de la Notaría Pública número 4 del Partido 
Judicial de Querétaro. 
 
DEBE DECIR: 
12. Que se acredita la propiedad del predio en cuestión mediante la Escritura 
Pública número 114,558 de fecha 19 de junio de 2017 pasada ante la fe del Lic. 
Alejandro Maldonado Guerrero titular de la Notaría Pública número 4 del Partido 
Judicial de Querétaro. 
 
Se hace constar la presente enmienda levísima a los 25 (veinticinco) días del mes 
de agosto de dos mil diecisiete, siendo las 13:00 horas. DOY FE. 

 

A T E N T A M E N T E 
“El momento de la Gente” 

 
Lic. Daniel López Castillo   

Secretario del H. Ayuntamiento 
(Rubrica) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 

COLÓN, QRO. 
 

 

 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 

ADMINISTRACIÓN 2015-2018 
 
 

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO 
 

L.A. CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE 
SÍNDICO MUNICIPAL 

 
DR. JOSÉ EDUARDO PONCE RAMÍREZ 

SÍNDICO MUNICIPAL 
 

C. JUAN CARLOS CUETO JIMÉNEZ 
REGIDOR 

 
C. ANA KAREN RESÉNDIZ SOTO 

REGIDORA 
 

C. LILIANA REYES CORCHADO 
REGIDORA 

 
C. LUIS ALBERTO DE LEÓN SÁNCHEZ 

REGIDOR 
 

C. ADRIANA LARA REYES 
REGIDORA 

 
C. ELSA FERRUZCA MORA 

REGIDORA 
 

C. CARLOS EDUARDO CAMACHO CEDILLO 
REGIDOR 

 
 

LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RUBRICA 

AUTORIZO 


